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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscriptores, y 10 
fuera franco de porte. 

Los art ículos comunicados 
y los anuncios &c. se d i r i g i 
rán á la Redacción, francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON, 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

A los h a b i t a n t é s dé l a misma. 
Leoneses: S. M . la REIÑA Gobernadora se ha 

dignado confiarme él mando polí t ico de esta P r o -
Vi t i c i a , y a l encargarme de él me creo en la nece
sidad de dirigiros m i v o z , no para Hacer una vana 
ostentación de mis pr incipios¿ n i para ofreceros en 
pomposo d iscursó y estudiadas frases lá fel ic idad 
y la abundancia que no piiede llegar mientras que 
no'se remuevan los obs táculos que la esrorvan} s i 
no para haceros úhá breve y séncilla manifestación 

' de mis sentimientos en l a conducta que a é propon
go seguir. - : 

Gomo empleado públ ico ho profeso otros p r i t i -
" ci l ios" q u é e l "respeto á las'leyes y la obediencia a l 
Poder supretrio. L a ley es é l ó r g a n o de !a justicia, 

~yr la obediencia a l a potestad es el cimiento del ór-
^den: y la justicia y el ó r d e h removiendo los> obs-
0 t á c n l o s ¿ % t r a n nuestra fe l ic idad. E l respeto' pues 
" y la óbediehciá que os p róme tó no se r án ef ímeros 
- y de pura ' fcérbmonia . Estoy: resuelto á persuadir 
••con él cgéroplo y á olil igar con la energía, , e m -
arpléando p á r á ' í l l ó toda la-ebrtstancia y firmeza de 

c a r á c t e r ' q u e debe adornar a un funcionario p ú b l i -
' c t í , á un; m a t í d a b r i o fiéi'^deí Gobierno de l a irimor-
••tal CRISTINA; '? ': "'- ! 

í E n todas pactes abusos msfs 6 menos autoriza-
• do's por -e l ' ¡ h á b i t o , eoldesefendencias d é b i l e s , v i -
" ciósos disimulos^ apa t ías mor t í fe ras y compasiones 
; indiscretas oponen por 16 común obstáculos pode-
' 'rosos á lás innovaciones riiascbehéficas; que deben 

hacer la prosperidad de los :pireblos. M i deseó e f i -
" caz y m i objeto p r ima r ió será combatir y desarrai

gar aquellos" abusos que por menas visiBles," a ú n -
" q ó e no m^nos Funestos, suelen esconderse á fes m i 
s t a s y d i spos idónes d e r P o d é r supre 'nió; más para 
" e l l o és precisó cbnócer io ' sy penetrar sus causas, lo 
" cual no me se rá fácil cbhse'giiir sin el auxi l io de 

las corporac iones-mt in ic ipá les , -de los hombres i lus-
; i r ados , y dél que fundadamente esperó de lo» ver 

daderos patriotas. A todos pues me d i r i j o , á todos 
l lamo para trabajar -de consuno en la dicha de to 

dos: cons t i t uyéndome desde luego en lá obl igación 
de o í r cuantas observaciones me hagan y quejas se 
me presenten. Si conocido el mal no se remediasec 
si descubiertas sus causas no se las ataca: y destru
y e , siendo posible, entonces la culpa y la respon
sabilidad s e r á n de vuestro G e f e ; pero si por vues
tro descuido ó a p a t í a subsistiesen, para vosotros 
será el m a l , y á nadie podré i s imputarlo con j u s 
t ic ia . L e ó n 27 de M a y o de 1837.—Ramón Casa
riego. 

, " • • 

D i p u t a c i ó n prov inc ia l de León. 

E l S r . Gefe pol í t ico de esta Prov inc ia con fe
cha 5 de Octubre úl t imo comun icó á esta Junta de 
Armamento y defensa la R e a l ó r d e n siguiente: 

J*A fin de evitar en adelante los graves males 
que se siguen á la causa de la libertad de l a .ocu
pación que en varios puntos hacen los facciosos, de 
l a p l a t a , alhajas y demás efectos de valor,, -que se 
hallan en las Iglesias, y de los fondos que les.per
tenecen, he venido en decretar de confor midad con 
el parecer de mi Consejo de Min i s t ro s , y en n o m 
bre de mi augusta hi ja , la REINA D o ñ a ISABEL n 
lo siguiente: A r t . í .4 Todos los caudales, oro y p l a 
ta labrados, alhajas y objetos preciosos de cuales
quiera especie que sean, sin ninguna excepc ión , que 
existan en las Catedrales, Colegiatas, Parroquias, 

' Santuarios, E rmi t a s , Hermandes, Cof rad ía s , obras 
pías y demás establecimientos ecles iás t icos , se r e 
mi t i r án á sus respectivas Capitales ó fortalezas cer
canas. 2." Estos caudales y objetos se d e p o s i t a r á n 
con la debida separación y formalidad en arcas y 
cajas s*guras,- según fuere su pertenencia, en las 
fo í t á lezas ó edificios fortificados en dichas C a p i t a 
les ó fuera de el las: en donde no lo hubiere toda
v í a , ' s e c u s t o d i a r á n en e l edificio que parezca mas 
seguro, hasta que sé fortifique e l que Sé crea mas á 
p ropós i to : pu.es no se ha d? dejar de ejecutar la .ope
rac ión inmediatamente después de recibido este de
cre tó j porque no "haya punto fortificado. 3.0 Para 
que ésta' m e t ü d a se verifique con ó r d e n vengo en 
nombrar para ejecutarla á las Juntas de Armamen
to y defensa, confir iéndolas para ello las mas á m « 
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p ] i . , s fucuhides que se requieran, cuyas Junt.is nom
braran á su vez personas de su seno, ú otras de su 
confunza , oue lleven á puntual y debido efecto este 
decreto. 4." Para evitar toda ocul tac ión y fraude, 
Jos Comisionados de las Juntas h a r á n que se tes pre
senten los libros de asiento, cuenta y razón y d i s 
t r i b u c i ó n , y cualquiera otros documentos, donde 
consten las entradas, procedencia y. pertenencia de 
dichos caudales, alhajas y objetos: y conforme á los 
mismos asientos, libros y papeles se~darán los r e c i 
bos de los depós i tos á los respectivos interesados. 
5." Las llaves de las arcas y cajas en que hayan de 
custodiarse estos objetos, q u e d a r á n en poder J e las 
personas ttjue diputen los respectivos interesados; 
mas las llaves de líos aposentos y c á m a r a s en d o n 
de se custodiaren, las t e n d r á n el individuo ó i n d i 
viduos que señalaren las Juntas de Armamento y 
defensa.' 6.°; Tanto eri d i n e í o , como en oro y piar» 
labrad? no q u e d a r á en las Catedrales, Parroquias, 
Colegia tas , Santuarios, Ermitas y de.mas est^bleci.-
mién tós eclesiást icos mas q u e , de aque l , el preciso 
pur4 atender al auxi l io puramente personal de los 
i n t e r e s í d o s ; y de a q u é l l a , la que és t r ic tamente fuer 
re necésaria para un decente servicio del cul tp. 7.0 
L a s sumas que se necesitaren para casos e x t r 3 o r d ¡ r 
«a r ios de obras inescusables, s e , e x t r a e r á n . d e las ar
cas de los depósi tos con las formalidades precisas, 
después de haber sido calificada por las Juntas l a 
necesidíid del gasto. 8.° L o s productos spcesivos por 
r a z ó n de diezmos, rentas de fincas y obras-pias, ó 

-pomotro cualquiera mo t ivo , bien sea en fruto?, d i 
ne ro , papel ú otra especie que adquiriesen los C a 
b i l d o s , Parroquias, E rmi t a s , Hermandades, Cofra
d í a s y demás establecimientos eclesiást icos ó p iado
sos!, los perc ib i rán los interesados con intervencipn 
de Ja. Junta de Armamento y defensa: la parte de 
frutos í e cus tod ia rá con seguridad donde mejor pa
r e z c a , de. modo que quede en lo posible fuera del 
alcance de la rap iña de los facciosos; y la parte de 
dinero ingresará en las respectivas arcas y cajas 
de los depós i tos . 9." Cuando los frutos se vendie
ren se ver i f icará con acuerdo de las Juntas de A r 
mamento y defensa, y su producto metá l ico pa sa r á 
á las mismas respectivas arcas, separando solamen
te las cantidades indicadas en los a r t ícu los 6.° y 7.0 
10. T o d o fraude ú ocu l t ac ión de cualquiera sumas, 
alhajas ú objetos preciosos se cons ide ra rá como un 
de l i ro , y á los que Jo cometieren como detentado-
í e s de los caudales públ icos „ .cómplices y favore
cedores de nuestros enemigos, y en este concepto 
se les j uzga rá breve y sumariamente por Jgg T r i b u 
nales ordinarios sin d is t inc ión de fuero n i p r i v i l e 
g io . ~ T e n d r e i s l o entendido y l o comunicareis á 
quien corresponda. — E s t á rubricado de la R e a l 
mano. — E n Palacio á 6 de Octubre de 1836,:^ 
D . J o a q u í n M a r í a L ó p e z . — E s cop ia . " 

Habiendo dado motivo á multiplicadas dudas y 
consultas la inteligencia del R e a l decreto de 6 de 
Octubre de 1836 que determina el depós i to en las 
capitales de provincia ó fortalezas cercanas, de to 

dos los cauda! !S, oro y plata labrados, alhajas y ob 
jetos preciosos que exist ían en las Catedrales, C o -
Jegiatas, Parroquias , Santuarios, E rmi t a s , Herman
dades, C o f r a d í a s , obras pías y demás establecimien
tos ec les iás t i cos , asi ccinio también de los productos 
sucesivos ¡por r a z ó n de diezmos, rentas de fincas y 
obras p í a s , 6 por •otro cualquier mo t ivo , bien sea 
ep frutos, d inero , papel ú otra especie que a d q u i 
riesen los Cab i ldos , Parroquias, Ermi tas , H e r m a u -
.dades, Cof rad ías y demás establecimientos ec l e s i á s 
ticos ó piadosos, los cuales deber ían percibir los i n 
teresados con in te rvenc ión de las Juntas de a rma
mento. Considerando que Jas indicadas dudas y c o n 
sulta?, se reducen en general á los puntos siguientes: 
I . " Qu ién ha de fijar, de qué modo y con arreglo 
.3 que bases e l a u x i l i o y obras indispensables de que 
l iablan los a r t í c u l o s 6."" y '7.°: 2.0 C ó m o ha de v e 
rificarse Ja. i n t e rvenc ión de> que trata 8.° en las 
vastas administraciones de las Catedrales extensivas 
i puntos muy distantes y en diferentes provincias: 
3." Si se h^t) de-compfendpr *.n e l d e p ó s i t o las a lha 
j a s , efefitos y frutps.de propiedad particular y de 
par j íc ip^s Jsgps. de.-diezmos, y delgas rentas ec les iás 
t icas: 4.0 S i , p o d r á , verificarse eJ d^p^sito en a l g u 
nos, puntos-que, sin estar fortificados, ofrezcan se
gur idad de, nq.ser inv3¿li(lps por . los facciosos, y ¡si 
•deberá dejarse de hacer «n .a lgun^s capitales de p r o 
v i n c i a que n q ofrecen t?^ s e g u r i d a d ; ^ . 0 Q u i é n ha 
de costear los gastos originados para l a traslacipn 
-de los efectps. depositados, y los «jue cause su d e p ó 
si to é iníervenqipn,. Y enteradla de to.do.íL M . l a REI
NA Gobernadora, habiendo o i d o á su Consejo de M i -
n i s t ros , ha. tenido á ,b ien-dec la ra r . : 

1.0 Qu? el depós i to ordenado por e l menciona
d o R e a l decreto de 6 de .Octubre se entiende solo 
de Jos caudales, alhajas de o r o , plata y piedras p r e 
ciosas de considerable valor que no sean.necesarÚHf 
para el .servicio ordinar io y mantenimiento decente 
d e l cul to -en las Catedrales., Iglesias, C a p i l l a s , . E r -

• mitas y Santuarios.de cualquiera.-dase} sin que e n 
n i n g ú n caso deban comprenderse los efectos d e . p r ó -
piedad pa r t i cu la r , á menos que,se hallen en dichos 
parages, sirviendo para el uso del mismo cul tp . 

a;0 Q u e las, alhajas, dp ^ppsiderable' precio que 
no puedan removerse del lugar que ocupan: en Jos 
templos sin sufrir d a ñ o nptabje que disminuya su 

. valqr y mér i to a r t í s t i c o , y aquellas que , comp ,las 
re l iquias , es tán de .continuo expuestas á la venera
c i ó n de j o s fieles, se, dejen en sus respectivos sitios 
bajo la fianza y personal, responsabilidad de...los 
C a b i l d o s , mediante inventario. . . 

3,". Que lo necesario, para e l , cwl to , manteni-
miento ord inar io de sus Min is t ros , y obras i n d i s 
pensables, sea determinado respecto.de cada Ig l e 
sia por una comis ión compuesta de dos de dichos 
Minis t ros nombrados por e l Ayuntamiento respec
t i v o , otros dos individuos de este y un comisiona
d o de l a D ipu tac ión provinc ia l . 

4.9 Q u e l a in tervención de que habla l a duda 
segunda ha de verificarse en e l distr i to de cada 
Ayuntamiento por uno ó mas individuos d e é l n o m -
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íir.-idns por la D i p u t a c i ó n prov inc ia l , reuniéndose 
y o rdenándose después en esta todos los datos pa
ra hacer constar el resultado de la in tervención 
gc-neral en su provincia . 

5. " Que no deben ser de nifigun modo c o m 
prendidos en el depós i t o los frutos n i otros coales-
quiera efectos pertenecientes á par t í c ipes legos, á 
Espol ies y Vacantes, ni á rentas del E s t a d o ; y si 
solo cuanto corresponde á los Cabi ldos , Iglesias, 
C a p i l l a s , Ermi tas , Santuarios, C ó f r a d í a s , Hefm'án-
dades y obras pías después de' deducido lo necesa
r io para su subsistencia y ctiltet según queda esta-1 
blecido. 

6. " Que se puede realizar el depós i to en cua-J 
lesqniera puntos que ofrezcan cómple tá seguridad 
a juicio de las Diputaciones provinciales, que conJ 
su l t a r án sobre esto á ios Gefes mili tares; nó- de-
jbiendo verificarse en las capitales de provincia 
cuando no presenten tal seguridad. 

7. ̂  • Que los. gastos de inventario, tra§lacioa y 
venta de los efectos depositados ha de costearse á 
prorata por los mismos establecimientos á que per
tenecen; pero los de ihrervencion y depós i to se 
c o s t e a r á n por las Diputaciones provinciales. 

Y finalmente S. M . la REINA Gobernadora se 
ha dignado resolver que las Diputaciones p rov in 
ciales en el. t é rmino de un mes fijo desde el-recibo 
de esta circular haggn tasar, aunque sea ap rox i 
madamente, el valor intr ínseco de las alhajas y de
más efectos depos i t ados -é inventariados, y con e l 
de los caudales y frutos remitan á este Minis ter io 
p o r conducto de los -Gefés poüfiéóS un 'estado ' ex
presivo y circunstanciado de todo. De Rea l ó r d e n 
l o comunico á V i S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á . V . S. muchos 
a ñ o s . M a d r i d 5 de A b r i l de . i S ^ - w P i t a . . 

Esta Dipu tac ión fiel observante dé la ley d i c tó 
lás órdenes oportunas para eI"'recogi'miento de a lha 
jas en eí momento qile recibió la 1 .a de las dos p re in 
sertas Reales ó r d e n e s ; como puede verse en sü 'c i r -
cu la r de 8 de Noviembre úl t imo ihs'érta en eí B o -
lé t in húm.9 194̂  siendo su resultado hallarse- depo
sitadas todas las-alhájas recocidas én lois fuertés dé 
San Isidro dé-esra t i u d a d y-ert 'uPde Villáfratíca:; 
mas cómo poster iormetí te fecibiérá la 2.a preinserr 
"ía Rfeal órden:.de: S dé A b r i l ult imo aclaratoria< dé 
l a anterior, ' lá D i p u t a c i ó n ' que v é cons ighddós eti 
"ella los sentimientos de reí igibsidad propios de un 
Gobierno liberal ' y justo conKlóS qué se ha l lá per
fectamente idetitificada; há resüjelto poner én é jecü-
cion las benéficas inténci&ties-de S. M . datido pui-
b l ic idad á las citadas Reales ó r d e n e s y á su t o n t i -
TiUacion algunas advertencias( que facilitando su 
cumplimiento,-recobren las Iglesias los objetos p r é -
trisos para tr ibutar al Señor el cu l to con aquella 
dignidad y decoró propio de una nación tan celo
sa de su libertad como de sus principios religiosos 
marcados con el sello de los siglos, pero sin menos
cabar a l mismo tiempo las disposiciones d6l?GóbierL 
no con relación á aquellas alhajas de oro y plata. 

q u é no tenienílo el ca rác t e r de precisas presentan 
solo un aliciente á la rapacidad del enemigo, y de
ben permanecer depositadas. Para que se p róceda 
pijes con todo el ó r d e n que exije materia tan d e l i 
cada , la Dipu tac ión ha a c ó r d a d ó dictar las medidas 
Siguientes. 

i . 1 L o s Ayuntamientos en el m&menro que re
ciban esta circular p rocede rán al hombramiento de 
tói dos ministros del culto ó pá r rocos y de los dos 
concejales, que con arreglo al a r t í cu lo 3." de la pre
inserta Real ' ó rden de 5 de A b r i l , han de componer 
ía- comisión. 

2.* L a - IMpútacfota en uso de la facultad que 
se le concede en el a r t í cu lo 3." de nombrar un co-
riteTonadü que formé p'arté de las expresadas c o m i -
siónés', autoriza d'é este ca r ác t e r á los Alcaldes cons-
titüciotialfes y en los Ayüntár t i íentos en que haya 
dos 'a l p r imero , ' y si ' estübiesen absolutamente i m 
posibilitados p o r Ciialíjuiér* ciircunstahcia, al R e g i 
dor decano de cada Ayuntamiento. 

3¿a N d m b r á d b s los qtié hayah de componer la 
cotWision se reun i r án inmediatamente bajo la pres i -
dgnt ia del comisionado de la Dipu tac ión . 

4. a E x i g i r á n listas de todos los caudales, a lha
jas d é oro y plata , y objetos preciosos, frutds, pa
p e l , ú otra especie procedentes de diezmos y r en 
tas de fincas pertenecientes á las fábricas de las C a 
tedrales, Colegiatas, Parroquias, Santuarios, E r m i 
tas, Hermandades, C o f r a d í a s , obras pias y d e m á s 
estableciníiientos eclesiásticos sitos en el marco de 
los respectivos-Ayuntamientos, que h a b r á n de d a r 
las los Cab i ldos , Curas pá r rocos y mayordomos de 
f á b r i c a , Abades y todas las demás personas q u é se 
hallen al 'frente de dichos' establétimientosíi 

5. a Es tás- l i s tas expresa rán los re f t r idós "Cabil
dos1, Pá f róéos y deroas, las'alhajas y efectos q u é 
hubiesen entregado y se hallaren depositados eri 
IOS fuértefe y • las que hubiesen quedado para e l 
cu l to , sin omitir ninguna, cualesquiera que sea su 
V a l o r , teniendo presente los asientos, libros y pa
peles d é los mismos establecimientos. 

6v- L o s Cabi ldos, P á r r o c o s , mayordomos de 
fáb r i ca y demás persdnaí1 e s p r é s a d a s , son personal-
metate responsables de tualfesqiiierá ómision que co
metieren eri dichas l istas 'al tertor del ar t ícu lo l ó 
d é t preinserto decreto d é 6 de Octubre úl t imo. 

•f'* Reunida1* qute' sean las listas, las comisiones 
p r o c e d e r á n á hacer la designación de las alhajas y 
detriás efectos que tonsideren necesarios p á r a el ser-
vicílS ordinario y manten ímientó decente del cú l to 
-etftoS'ex'íJresadaSCatédra'lés, Iglesias, Capi l las , E r 
mitas y Santuarios de cúdlquier clase, comprendi
das detitro del marco d é sus respectivos A y i i n t a -
mieritos ¿ónforrtfc ár a r t í cu lo de la cirada' Rea l ó r -
dén de'5 d é A b r i l . 

- 8.* L a s comisiones h a r á n esta des ignación indis
tintamente de las alhajas y demás" que retienen las 
Catedrales, Iglesias y demás establecimientos ó de 
las que se hallan depositadas en los fuertes. 

p.* Las mismas comisiones quedan personalmen
te responsables del abuso que puedan hacer en l a 
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d e s i g n a c i ó n , al tenor del a r t í cu lo l o del preinser
to decreto de 6 de Octubre ú l t imo . 

10. Verif icada definitivamente esta des ignación 
las comisiones e x t e n d e r á n un inventario formal se
ñ a l a n d o á cada Parroquia y demás establecimien
tos: i .0 Las alhajas y demás efectos que conside
ren necesarios para el culto, des ignándolos con to 
das las señales y minuciosidad que fuere posible, es
presando cuales conservan los mismos establecimien
tos y cuales se hallan depositadas en los fuertes, y 
2.° las alhajas, efectos y demás que no consideran 
necesarios para el culto con la misma expres ión de 
si se hallan depositadas ó se conservan en los esta
blecimientos. 

11. D e las alhajas que se hallen en el caso pre
venido en el a r t í cu lo 2." de la citada Rea l ó r d e n 
de 25 de A b r i l , las comisiones ex ig i r án la especial 
fianza y personal responsabilidad de que habla e l 
mismo, poniéndolas en la re lación de las necesarias 
para el cul to . 

12. Estos inventarios suscriptos por todos los 
individuos de la comisión se r emi t i r án directamen
te á la secretar ía de esta Dipu tac ión , á excepción de 
los de Ponferrada que lo h a r á n al Ayuntamiento de 
aquella v i l l a , y los de Vi l la f ranca a l de V i l l a f r a n -
ca . 

13. L a s mismas comisiones antes de disolverse, 
r e m i t i r á n á cada una de las Catedrales, Parroquias 
y demás establecimientos la re lación de las alhajas 
que en cada uno de los mismos designaron como i n 
dispensables para el culto y de las que deban de-
positarse. 

14. L o s Cabi ldos , P á r r o c o s y mayordomos de 
fábr ica y demás personas que se hallen a l frente de 
Jas Catedrales, Parroquias, Ermitas y demás esta
blecimientos por s í , ó por persona con poder al efec
to se p e r s o n a r á n Iqs de los partidos de L e ó n , V a 
lencia de D . J u a n , Sahagun, R i a ñ o , Vegacervera , 
Mur ias de Paredes, Astorga y la Bañeza en esta c a 
pital ante esta D i p u t a c i ó n , y los de Ponfe.rrada y 
V i l l a f r a n c a respectivamente ante los Ayun tamien 
tos de ambas v i l l a s , reservándose la Diputac ioo.d i -
r i j i r á estos las oportunas instrucciones sobre e l par
t i c u l a r , l levando consigo las citadas relaciones que 
recibieron de las comisiones respectivas. 

15. L o s Cab i ldos , P á r r o c o s , y demás pe.rsqnas 
que se hallen a l frente de los citados establecitaien-
tos que por s í , ó por otros han de presentarse en los 
puntos que quedan designados, lo h a r á n igualmen
te con las alhajas, efectos y demás que conforme á 
]a re lac ión de las comisiones deban de ser deposi
tados y no lo estén actualmente. 

16. E n e l mismo acto ya sea que haya de v e 
rificarse dicha entrega ó que no haya de verificarse 
por estar todas las alhajas actualmente en d e p ó s i t o , 
r ec ib i r án en igual forma las que deban ser entrega
das como comprendidas entre las necesarias para e l 

cu l to , trayendo a l efecto las llaves qde obran en su 
poder. 

17. Estas entregas rec íprocas se h a r á n en l ibros 
foliados y rubricados que se l l eva rán al efecto, y 
que suscr ib i rán los Cabi ldos , P á r r o c o s , m a y o r d o 
mos y d e m á s , ó sus apoderados. 

18. D e todas las alhajas, efectos y demás que 
como precisas para el culto hayan de devolverse á 
los establecimientos son responsables los mismos C a 
b i ldos , P á r r o c o s y mayordomos, y Dominadores de 
estos como obl igación subsidiaria con respecto á las 
Iglesias parroquiales, y todos los que se hallen a! 
frente de los establecimientos respectivamente de las 
que pertenezcan á cada uno de ellos. 

19. Para la entrega y recogimiento de las a l 
hajas, efectos y d e m á s en los puntos expresados, se 
seña lan los dias siguientes: 

Para el partido judic ia l de L e ó n , el dia 25 de JU-Í 
nio p r ó x i m o . 

Para el de Valenc ia de D . J u a n , el 28 de i d . 
Para el de Vegacervera , el i . u de J u l i o . 
Para el de la B a ñ e z a , el 4. 
Para el de As to rga , el 7. 
Para e í de Sahagun, el 10. 
Para el de R i a ñ o , el 13. 
Para el de M u r í a s de Paredes, el 16. 
Para el de Ponferrada y Vi l l a f ranca en las mismas 

v i l l a s , el 30 de Junio p r ó x i m o . 

L e ó n 20 de M a y o de 1837. = E l Vizconde de 
Q u i n t a n i l l a , Presidente interino. ~ P . A . D . L . D . 
Pat r ic io de Azca ra t e , Secretario. 

Golierno po l í t i co de l a P r o v i n c i a de León. 

Deser to res .—Captura de los mismos .~3.a Sec
c ión . : r : C i rcu la r núm." 89. 

Habiendo desertado del Cuar te l del Soldado, en 
M a d r i d el 28 de A b r i l ú l t imo Domingo A l v a r e z , 
soldado de la 6." c o m p a ñ í a , primer batal lón del ter-4 
cer Regimiento de la Guard ia Real de In fan te r í a} 
hijo de Gabr ie l y de Rosa B l a n c o , natural de C h a -
b r a n , corregimiento de Caldelas en G a l i c i a ; oficio 
l abrador , estado soltero, edad 25 a ñ o s , estatura 
S pies y una pulgada: sus senas, pe lo , cejas y ojog 
c a s t a ñ o s , nariz r e g u l a r , ¡ b a r b a l a m p i ñ a , color t r i 
g u e ñ o : se previene á V V . procedan á su captura 
donde quiera que sea, habido, y remisión del roisf 
m o con toda seguridad á este establecimiento; en 
Ja inteligencia que al aprehensor ó ^prehensores se 
Jes ofrece la gratif icación de 30 ducados, abona
bles en. el acto de recibirse en M a d r i d el aviso de 
haberse verificado la captura. Dios guarde, á V V . 
muchos a ñ o s . L e ó n 23 de M a y o de i837 . rzjuaí i 
An ton io C á r n i c a . n Antonio G a r c í a , Secre ta r io .^ ; 
Sres. Justicias y Alcaldes constitucionales de.. , . 

IMPRENTA DE PEDRO MIÑON. 


